
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210040200 

PROCESO:   DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS:  LIGIA FUQUENE, GUILLERMO RIGOBERTO 

BARRETO SÁNCHEZ Y GERMÁN AUGUSTO 

BARRETO FUQUENE 

 

Bajo los parámetros establecidos en el inciso tercero del artículo 286 Código 

General Del Proceso, se corrige el auto de fecha 21 de mayo de 2021, por el que se corrigió el 

mandamiento de pago, toda vez que en la referencia se indicó en forma incorrecta la clase de 

proceso y la parte demandada, por lo tanto, quedará así: PROCESO: DISPOSICIONES 

ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL. DEMANDADOS: LIGIA 

FUQUENE Y OTROS. 

 

De igual forma se corrige el numeral quinto del auto mandamiento de pago de 

fecha 27 de abril de 2021, toda vez que en el numeral quinto, faltó uno se los apellidos de un 

demandado, por lo que se hace necesario precisar que el inmueble objeto de la garantía 

hipotecaria pertenece a los demandados LIGIA FUQUENE, GUILLERMO RIGOBERTO 

BARRETO SÁNCHEZ Y GERMÁN AUGUSTO BARRETO FUQUENE   

 

Al momento de notificar al extremo demandado, notifíquesele este proveído, junto 

con los corregidos. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


